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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO 

CERTIFICO: 

 

Que el anterior auto queda notificado a las partes 

por estado No. 50 de fecha 27 de julio de 2021. 

 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia 

informándole que el demando solicitó copia de oficio de embargo y relación de títulos.  

Sírvase proveer. 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veintidós (22) de julio de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que el día 12 julio de 2021, a las 10:10 AM, 

proveniente del correo electrónico santamaria-27@live.com fue recibida solicitud por parte 

del demandado YOSEPH DE JESÚS VIZCAÍNO OROZCO quien solicitó copia del oficio de 

embargo, el cual le fue remitido el día 14 de julio de 2021. Así mismo, el solicitante nos 

contactó por medio de WhatsApp solicitando relación de títulos descontados, la cual nos 

servimos discriminar de la siguiente manera: 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

416010004430755 9003144971 
COOMULPEN 

COOMULPEN 

PAGADO EN 

EFECTIVO 
09/11/2020 27/04/2021 $ 344.820,00 

416010004450927 9003144971 
COOMULPEN 

COOMULPEN 

PAGADO EN 

EFECTIVO 
07/12/2020 27/04/2021 $ 399.553,00 

416010004465514 9003144971 
COOMULPEN 

COOMULPEN 

PAGADO EN 

EFECTIVO 
05/01/2021 27/04/2021 $ 399.553,00 

416010004481779 9003144971 
COOMULPEN 

COOMULPEN 

PAGADO EN 

EFECTIVO 
05/02/2021 27/04/2021 $ 380.397,00 

416010004505877 9003144971 
COOMULPEN 

COOMULPEN 

PAGADO EN 

EFECTIVO 
04/03/2021 27/04/2021 $ 407.763,00 

416010004525023 9003144971 
COOMULPEN 

COOMULPEN 

PAGADO EN 

EFECTIVO 
08/04/2021 27/04/2021 $ 425.552,00 

416010004543186 9003144971 
COOMULPEN 

COOMULPEN 

IMPRESO 

ENTREGADO 
06/05/2021 NO APLICA $ 411.938,00 

416010004559223 9003144971 
COOMULPEN 

COOMULPEN 

IMPRESO 

ENTREGADO 
03/06/2021 NO APLICA $ 553.823,00 

416010004578233 9003144971 
COOMULPEN 

COOMULPEN 

IMPRESO 

ENTREGADO 
08/07/2021 NO APLICA $ 172.363,00 

Total Valor $ 3.495.762,00 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Expedir relación de títulos, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

 

JAVIER EDUARDO OSPINO GUZMÁN 
A.R.B.B. 

Auto No. 634-2021 
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